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En la ciudad de Córdoba, a los 26 días del mes de Abril del año Dos Mil Doce se
reúnen los miembros de la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Agropecuarias,
designados por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 010/12 la cual está
integrada por: Ing. Agr. Ms Se. Daniel A. PEIRETTI, en carácter de Presidente y por el
Ing. Agr. Leandro CARÉELO y el Ing. Agr. Enzo TÁRTARA, como miembros Titulares.

Se trata:

1°) Se da ingreso a la presentación efectuada por CUDAP:EXP-UNC:
0022078/2012 por el Ing. Agr. Ignacio DENIS, por la cual expresa:

"solicitarle se incorpore al padrón electora! del claustro de egresados para
las próximas elecciones a realizarse el 24 de mayo del comente año. Motiva el pedido el
hecho de haberme finalizado mis estudios, según resolución 931/2011 a ¡os siguientes
profesionales, ya que no se encuentran en el padrón expuesto por esta junta.

BUSTOS, Rolando Andrés
BRAGACHINI, Marcos Ariel
NASCER MARZO, Cecilia
PRIMO, Carlos Raúl
GIRBAU, Carolina..."

En relación a la presente solicitud, esta Junta considera:
Que habiéndose cumplido con los plazos establecidos por la Junta
Electoral de la Universidad Nacional de Córdoba, Resolución Rectoral N°
290/12, se oficializara el padrón.
Que la presentación se realizará con fecha de 25 de Abril de 2012.

Por lo expuesto, esta Junta resuelve:
No Hacer lugar a la presentación efectuada por CUDAP:EXP-UNC: 0022078/2012

por el Ing. Agr. Ignacio DENIS, por ser extemporánea la presentación de acuerdo al
cronograma emitido por la Resolución Rectoral N° 290/12.

Se dispone que por Mesa de Entradas de esta Facultad se notifique al Ing. Agr.
DENES y se remita copia al departamento Electoral de esta Universidad.

Sin más temas que tratar y siendo las-, 11:30 Hs. se levanta la Sesión.

Ing. Agr. Ms.Sc. Daniel A. PEIRETTI

Ing. Agr. EnzoJ/uis TÁRTARA Ing. Agrrteandro CARBELO
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